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SEÑOR JUEZ SÉPTIMO DE GARANTÍAS PENALES DE PICHINCHA

JUAN CARLOS PONCE DARQUEA, ecuatoriano, de cuarenta y un años de edad de
estado civil casado. Administrador de Empresas, domiciliado en la Urbanización Fl
Condado Conjunto Residencial Country Plaza Casa 10 de esta ciudad de Quito, por mis
propios derecho propongo la presente acción extraordinaria de protección en los siguientes
ivi 1111 nos.

Mediante Sorteo de miércoles 10 de Noviembre del 2010 efectuado en la Oiicina de
Sorteos de la Función Judicial, correspondió al Juzgado Séptimo de Garantías Penales el
conocimiento del expediente Fiscal No. 326-2010-FCDO-BPM-PI, que por la comisión de
delito de propiedad intelectual, el Dr. Bormman Peñaherrera Fiscal de la Unidad de
Delincuencia Organizada, Transnacional e Internacional, de la Fiscalía General de Estado
había promovido su investigación, en fundamento de una denuncia presentada por el
compareciente Juan Carlos Ponce Darquea en contra del señor Marcelo Patricio Meiía
1ledra, expediente que esta Judicatura lo asignó el No. 1011-2010 Dentro de la
Instrucción Fiscal propuse acusación particular en contra del procesado la misma que fue
aceptada, constituyéndome en parte procesal como agraviado del delito cometido por lo
que comparezco al ejercicio de la presente acción en calidad indicada, agraviado directo.

Con fecha viernes 13 de mayo del 2011 a las I6h21 el Juez Séptimo de Garantías Penales
Dr. Marco Teran Armas dicta auto de sobreseimiento definitivo del proceso ydel procesado
Marcelo Patricio Mejia Piedra, auto que al amparo de las disposiciones contenidas en los
Art. 343 numeral I y344 del Código de Procedimiento Penal yla contenida en el Art 330
de mismo cuerpo de leyes, interpongo recurso de nulidad y apelación para que una de las
Salas de de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, procediendo conforme
aderecho, revoque por ilegal e inconsistente el auto impugnado yse proceda conforme lo
establecido en el Art. 232 del Código Procesal Penal.

Mediante decreto fechado el 19 de mayo del 2011 alas 16h55, se me niega los recursos de
nulidad yapelación bajo el argumento que han sido interpuestos en forma extemporánea
Con escrito presentado el día 20 de mayo del 2011 a las Hh35, con fundamento a lo
determinado en el Art. 6del Código de Procedimiento Penal, solicité la revocatoria del
decreto en que se me negaba la concesión de los recursos interpuestos.

Por auto dictado el día 30 de mayo del 2011 a las 1lh38, bajo el argumento que el día
sábado 14 de mayo del 2011 fue laborable por Decreto Presidencial, en el que disponía que
la burocracia labore medio tiempo, se me niega la revocatoria solicitada, con la finalidad
que el autodictado se ejecutoríe.

Cor, estos antecedentes y al habérseme negado ilegalmente los recursos de nulidad y
apelación sustentados y fundamentados en los Arts. 343 y 344 del Código de
Procedimiento yviolentado garantías básicas yexpresos mandatos constitucionales, como
las disposiciones y normas contenidas en los Códigos Sustantivo y Adjetivo Penal
interpongo recurso de hecho, solicitándole la remisión del expediente al Superior sin
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